
 

LEY N° 3.006 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

Plazos de entrega para bienes y servicios 

Artículo 1°.- Determinación del plazo de cumplimiento. Los proveedores deberán establecer de 
manera clara e indubitable, en el marco de los contratos de consumo, el plazo en el que cumplirán 
con la o las obligaciones principales a su cargo, ya se trate de la entrega de un bien o la prestación 
de un servicio, el cual debe ser razonable. 

Asimismo deberán demostrar, por medio fehaciente, que se ha informado al consumidor, al 
momento de celebrar el contrato, sobre los términos de esta Ley 

En todos los casos, el consumidor deberá aceptar de manera expresa el plazo fijado por el 
proveedor. 

(Conforme texto Art. 1º de la Ley Nº 3.438, BOCBA Nº 3445 del 22/06/2010)  

Artículo 2°.- Interpretación del plazo establecido de manera ambigua. La utilización de fórmulas 
ambiguas para el cumplimiento de lo establecido en el artículo precedente, se interpretará en favor 
del consumidor. En ese sentido, toda redacción que mediante diversos términos se proponga el 
establecimiento de plazos aproximados o estimados, se entenderá como si se tratara de términos 
expresos, improrrogables por la exclusiva voluntad del proveedor. 

Artículo 3°.- Falta de determinación del plazo. La falta de determinación contractual del plazo de 
cumplimiento de la o las obligaciones principales a cargo del proveedor, se interpretará, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en el ordenamiento vigente, como si el obligado/proveedor se 
hubiera comprometido al cumplimiento de la o las obligaciones contractuales, dentro de los quince 
(15) días de celebrado el contrato con el consumidor. 

Artículo 4°.- Penalidad por incumplimiento. La autoridad de aplicación de la legislación de defensa 
del consumidor deberá establecer, a los fines de posibilitar la reparación del daño que el proveedor 
hubiese irrogado al consumidor por el incumplimiento del término al que se encuentra obligado, un 
resarcimiento en concepto del daño directo en favor del consumidor del equivalente al uno por 
ciento (1%) diario por cada día de retraso en el cumplimiento de la o las obligaciones principales a 
cargo del proveedor, hasta el tope establecido en el artículo 40 bis de la ley 24.240. 

Artículo 5°.- Comuníquese, etc. 
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